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RESOLUCIÓN USGP C.U No. 175-06-2021 

CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 

SAN GREGORIO DE PORTOVIEJO 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el Art.  350 de la Constitución del Ecuador señala: “El sistema de educación superior tiene 
como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los 
saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con 
los objetivos del régimen de desarrollo”;  
  
Que el artículo 355 de la Constitución del Ecuador, entre otros principios, establece que el 
Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución; 
  
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior manifiesta: “Reconocimiento de la 
autonomía responsable. El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las 
universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre 
ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, 
solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas. Se reconoce 
y garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas 
politécnicas”. 
  
Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior señala: Art. 18.- Ejercicio de la 
autonomía responsable. La autonomía responsable que ejercen las instituciones de educación 
superior consiste en: … b) La libertad de expedir sus estatutos en el marco de las disposiciones de 
la presente Ley; c) La libertad en la elaboración de sus planes y programas de estudio en el marco 
de las disposiciones de la presente Ley …” 
  
Que, el Art. 26 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado determina que el control 
de fondos no provenientes del estado, para el uso de los fondos que no sean provenientes del 
Estado, las universidades y escuelas politécnicas estarán sujetas a la normatividad interna 
respectiva, y su control se sujetará a los mecanismos especiales de su auditoría interna; 
  
Que, a través de la Resolución RPC-SE-02-N°02-2020 del 16 de marzo de 2020 el pleno del 
Consejo de Educación Superior resolvió "Artículo Único. Suspender a partir del 16 de marzo del 
2020 el cómputo de todos los plazos y términos establecidos en los reglamentos y resoluciones 
expedidas por el Consejo de Educación Superior, así como en sus procedimientos administrativos, 
mientras dure el estado de emergencia sanitaria. Concluido el estado de emergencia sanitaria se 
reanudará su cómputo". 
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Que, el artículo 11 del Estatuto de la USGP determina: “La Universidad San Gregorio de 
Portoviejo, elaborará planes operativos y planes estratégicos de desarrollo institucional, 
concebidos a mediano y largo plazo, articulados con el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología, 
Innovación y Saberes Ancestrales, y con el Plan Nacional de Desarrollo, para el Buen Vivir”; 

Que, el artículo 12 del Estatuto de la USGP expresa: “La Universidad San Gregorio de Portoviejo, 
realizará la evaluación de su Plan de Desarrollo Institucional y sus Planes Operativos Anuales, 
cuyos informes deberán ser presentados al Honorable Consejo Universitario de la Institución, 
quien los remitirá al Consejo de Educación Superior, al Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior; y, a la Secretaria Nacional de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación para su inclusión en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior”. 

Que, el Estatuto de la Universidad San Gregorio de Portoviejo, en el Art.17 expresa que: “Para 
el uso de los fondos económicos, la Universidad San Gregorio de Portoviejo, estará sujeta a la 
normativa interna respectiva y su control se sujetará a los mecanismos especiales del 
Departamento de Auditoría Interna, ejecutando operaciones financieras directamente, 
relacionadas con la misión de la Universidad  y con los programas, proyectos y actividades 
aprobados en los planes operativos anuales y presupuestos”; 
 
Que, el Art. 45 del Estatuto de la USGP, expresa que: “Son deberes y atribuciones del Honorable 
Consejo Universitario: …h) Conocer y pronunciarse sobre asuntos académicos, administrativos, 
financieros y disciplinarios, que sometan a su consideración las autoridades de la Universidad; 

Que, mediante comunicación del 04 de mayo de 2021, la Rectora de la Universidad San Gregorio 
de Portoviejo, Dra. Ximena Guillén Vivas, expide dentro del proceso de Contratación de 
Auditoría Externa, lo siguiente: “Portoviejo, 04 de mayo de 2021 PROCESO DE CONTRATACIÓN 
AUDITORIA EXTERNA En mi calidad de Representante Legal de la Universidad San Gregorio de 
Portoviejo y en base a lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento General a la Ley Orgánica 
de Educación Superior (LOES), el que prescribe: "Las instituciones de educación superior 
presentarán un informe anual de auditoría externa al Consejo de Educación Superior, mismo que 
deberá ser previamente aprobado por el órgano colegiado superior y contendrá información 
clara y detallada de sus ingresos, egresos, y patrimonio, con la información financiera y contable 
que corresponda, conforme los instrumentos que se expidan para el efecto...”. La convocatoria 
se dio con fecha 26 de abril de 2021, con la modalidad de Concurso Público de Sociedades de 
Auditoría Externa acreditadas por el Consejo de Educación Superior (CES), para efectuar la 
Auditoría a los Estados Financieros y control interno al periodo concluido al 31 de diciembre del 
2020 de la Universidad San Gregorio de Portoviejo. La fecha de presentación (tres ofertas) de las 
propuestas de las ofertas fue hasta el 28 de abril de 2021. Con fecha 29 de abril del año 2021, a 
las 15h00, a través de la plataforma ZOOM, se redactó el Acta de Calificación para la 
Contratación de la Auditoría Externa a los Estados Financieros y Control Interno del Ejercicio 
Fiscal del año 2020, de la Universidad San Gregorio de Portoviejo, suscrita por: Ing. Gissela Bravo 
Rosillo, Jefa de Auditoria de Gestión de la Calidad; Ab. Julliet Loor Párraga, Jefa del 
Departamento de Asesoría Jurídica de la USGP; y la Ing. Andrea Ruiz Vélez, Docente de la Carrera 
de Administración de Empresas de la Universidad San Gregorio de Portoviejo, para realizar la 
calificación de las ofertas presentadas en el proceso de Contratación de la Auditoría Externa a 
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los Estados Financieros y Control Interno del Ejercicio Fiscal del Año 2020, el mismo que fue 
publicado (Convocatoria) en a través de los medios de comunicación escrita y de los medios 
electrónicos de la Universidad. Siendo la propuesta de oferta presentada dentro del plazo del 
cronograma de la convocatoria y valorada por el personal de la USGP, indicado en el párrafo 
anterior, en la que se sugiere a las autoridades competentes de esta institución de educación 
superior, que al ser la opción más favorable a los intereses de la universidad, la empresa 
PKFECUADOR & CO. CÍA. LTDA., es la seleccionada para que efectúe la Auditoría a los Estados 
Financieros y control interno al periodo concluido al 31 de diciembre del 2020 de la Universidad 
San Gregorio de Portoviejo.. Me permito comunicar que, la propuesta presentada por la Empresa 
PKFECUADOR & CO. CÍA. LTDA., con Registro Único de Contribuyente No. 1790702391001, 
presentada el 27 de abril de 2021, ha sido acogida favorablemente por la Universidad San 
Gregorio de Portoviejo, adjudicándole el contrato para que efectúe la Auditoría a los Estados 
Financieros y Control Interno al Periodo concluido al 31 de diciembre del 2020 de la Universidad 
San Gregorio de Portoviejo, por el monto de $10.000,00 más IVA, cancelándose el 50% a la firma 
del contrato y el 50% restante a la entrega del informe definitivo de la auditoría”.  

Que, a través del oficio OF-ONLINE-SG-2021, del 04 de mayo de 2021, el abogado Jorge Cantos 
Pico, en calidad de Secretario General de la USGP, hace conocer al Contador Público, Manuel 
Antonio García Andrade, socio – representante legal de la compañía PKFECUADOR & CO. C.L, lo 
siguiente: “De acuerdo a la propuesta de servicios profesionales presentada por su representada, 
EMPRESA PKFECUADOR &; CO. CÍA. LTDA., en el proceso de Contratación de la Auditoría Externa 
a los Estados Financieros y Control Interno del Ejercicio Fiscal del Año 2020, de La Universidad 
San Gregorio De Portoviejo, tengo a bien, en mi calidad de Secretario General de la Universidad 
San Gregorio de Portoviejo, notificarlo con el siguiente contenido: Que con fecha 29 de abril del 
año 2021, a las 15h00, se redactó el Acta de Calificación para la Contratación de la Auditoría 
Externa a los Estados Financieros y Control Interno del Ejercicio Fiscal del año 2020, de la 
Universidad San Gregorio de Portoviejo, por la Comisión designada por la señora Rectora Dra. 
Ximena Guillén Vivas, para realizar la calificación de las ofertas presentadas en el referido 
proceso. La convocatoria se dio con fecha 26 de abril de 2021, con la modalidad de Concurso 
Público de Sociedades de Auditoría Externa acreditadas por el Consejo de Educación Superior 
(CES), para efectuar la Auditoría a los Estados Financieros y control interno al periodo concluido 
al 31 de diciembre del 2020 de la Universidad San Gregorio de Portoviejo. La fecha de 
presentación de las propuestas ofertas fue hasta el 28 de abril de 2021. Con fecha 04 de mayo 
de 2021, la Dra. Ximena Guillén Vivas, Rectora de la Universidad San Gregorio de Portoviejo, 
resuelve: “Me permito comunicar que, la propuesta presentada por la Empresa PKFECUADOR &; 
CO. CÍA. LTDA., con Registro Único de Contribuyente No. 1790702391001, presentada el 27 de 
abril de 2021, ha sido acogida favorablemente por la Universidad San Gregorio de Portoviejo, 
adjudicándole el contrato para que efectúe la Auditoría a los Estados Financieros y Control 
Interno al Periodo concluido al 31 de diciembre del 2020 de la Universidad San Gregorio de 
Portoviejo, por el monto de $10.000,00 más IVA, cancelándose el 50% a la firma del contrato y 
el 50% restante a la entrega del informe definitivo de la auditoría”, Por lo expuesto, me permito 
notificarlo a usted en su calidad de Socio-Representante Legal de la Empresa PKFECUADOR &; 
CO. CÍA. LTDA., que su oferta presentada el 27 de abril de 2021, ha sido acogida favorablemente 
(adjudicada) por la Universidad San Gregorio de Portoviejo, para que efectúe la Auditoría a los 
Estados Financieros y Control Interno al Periodo concluido al 31 de diciembre del 2020 de la 

http://www.sangregorio.edu.ec/


 

Av. Metropolitana No 2005 y Av. Olímpica 
Teléfonos: 052935002 /052 931 259 / 052 932837 

www.sangregorio.edu.ec 
Portoviejo - Manabí 

Universidad San Gregorio de Portoviejo. Para el efecto deberá de enviar la carta de aceptación 
requerida para el trámite previsto; y, los documentos necesarios (RUC- nombramiento del 
representante legal, entre otros) para proceso de contratación, a las direcciones electrónicas 
xsguillen@sangregorio.edu.ec y jjloor@sangregorio.edu.ec...”   

Que, a través de la petición del 5 de mayo de 2021, la compañía Auditoría PKF Ecuador & CO. 
CL, comunica a la Dra. Ximena Guillén Vivas, Rectora de la USGP, que aceptan la adjudicación de 
la contratación de la auditoría externa a los estados financieros y control interno del ejercicio 
fiscal del año 2020 para la Universidad San Gregorio de Portoviejo, manteniendo los 
lineamientos de la propuesta, para lo cual adjuntan los documentos respectivos para la 
contratación.     
 
Que, mediante memorando del 5 de mayo de 2021, la compañía Auditoría PKF Ecuador & CO. 
CL, hace conocer a la Dirección General Financiera de la USGP, que: “…el día lunes 17 de mayo 
de 2021 se comenzará con la auditoría de UNIVERSIDAD PARTICULAR SAN GREGORIO DE 
PORTOVIEJO, con corte al 31 de octubre de 2020, favor proporcionarnos la siguiente información: 
Para nuestros archivos: 1. Estados Financieros (completos) detallados al 31 de diciembre de 2019 
y al 31 de diciembre de 2020 debidamente suscrito por los funcionarios responsables. Se deberán 
incluir los Estados financieros detallados a continuación: o Estado de Situación Financiera o 
Estado de Resultados Integrales o Estado de Evolución de Patrimonio o Estado de Flujos de 
Efectivo o Anexo sobre las cuentas más representativas o Políticas contables del 2020 o Notas a 
los estados financieros del 2020 2. Declaración de impuesto a la renta correspondiente al 
ejercicio económico 2019. 3. Carta de recomendaciones recibida en el período 2019. 4. Informe 
de cumplimiento tributario correspondiente al 2019. 5. Análisis de la Administración sobre el 
impacto por causa de la Pandemia “COVID19” en las áreas de los estados financieros (ingresos, 
gastos, cuentas por cobrar, cuentas por pagar, nómina, análisis de negocio en marcha, etc.) 
correspondientes a la fecha de revisión, debidamente suscrito por los funcionarios responsables 
(Modelo adjunto). 6. Copia del RUC actualizado. 7. Organigrama estructural de la organización, 
donde se detalle nombre, cargo de los funcionarios, correos electrónicos y teléfono de contacto. 
En base a este requerimiento, detallamos un cronograma tentativo, para realizar las reuniones 
en la semana del 17 al 21 de mayo para su revisión y comentarios. Puesto Nombre de personal 
a cargo Fecha Hora Rector 17/5/2021 9:30:00 Canciller 17/5/2021 11:00:00 Vicerrector 
Académico 17/5/2021 12:00:00 Dirección general académica 17/5/2021 14:30:00 Comunicación 
17/5/2021 15:00:00 Auditoría Interna 18/5/2021 9:00:00 Posgrado 18/5/2021 10:30:00 
Planificación institucional 18/5/2021 11:30:00 Evaluación y acreditación 18/5/2021 12:15:00 
Redes de datos y conectividad 18/5/2021 14:30:00 Presupuesto 19/5/2021 9:00:00 Directora 
financiera 19/5/2021 12:00:00 Contabilidad 19/5/2021 14:30:00 Auditoria de gestión 20/5/2021 
9:00:00 Gestión de talento humano 20/5/2021 10:00:00 Tesorería 20/5/2021 11:30:00 Directora 
financiera 21/5/2021 9:00:00 Contabilidad 21/5/2021 10:30:00 Presupuesto 21/5/2021 
12:00:00 8. Manuales de políticas y procedimientos de las principales áreas vigentes. 9. Reporte 
de saldos por cobrar a clientes al 31 de diciembre de 2020 y 2019 por vencimientos (*). 10. 
Cálculo y análisis de deterioro de cuentas por cobrar (por vencer y vencidas) al 31 de diciembre 
de 2020, con su respectivo movimiento. (*) 11. Reporte de saldos por pagar a proveedores al 31 
de diciembre de 2020 y 2019 por vencimientos (*). 12. Reporte de transacciones realizadas con 
partes relacionadas (incluidas empresas, accionistas y administradores) desde el 1 de enero al 
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31 de diciembre de 2020 agrupadas por compañía y tipo de transacción en el siguiente modelo 
(en archivo de Excel). Al 31 de diciembre de Transacción 2020 2019 Compras – Ventas – 
Préstamos – etc. PKFECUADOR & Co. C.L. 13. Reporte de saldos por cobrar y por pagar con partes 
relacionadas desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, agrupadas por compañía y tipo de 
transacción en el siguiente modelo (en archivo de Excel). Al 31 de diciembre de Transacción 2020 
2019 Cuentas y documentos por cobrar corrientes / no corrientes Al 31 de diciembre de 
Transacción 2020 2019 Cuentas y documentos por pagar corrientes / no corrientes 14. Tabla de 
costos autorizados por el Consejo de Educación Superior para los años 2020 y 2019, por 
matricula, pensión y otros costos adicionales. 15. Reporte de alumnos inscritos matriculados y 
en el período lectivo 2019-2020 y 2020-2021 por nivel de instrucción. 16. Presupuesto con sus 
reformas del año 2019 y 2020 y con su cumplimiento (Ingresos, gastos y costos). 17. Listado de 
las inversiones que cuenta la compañía y de los préstamos recibidos vigentes con los respectivos 
soportes al 31 de diciembre de 2020 y 2019. 18. Listado de las pólizas de seguros al 31 de 
diciembre de 2020. (de existir). 19. Conciliaciones bancarias y estados de cuenta mensuales de 
enero a diciembre de 2020. 20. Estudio actuarial del año 2019 y 2020. 21. Reporte consolidado 
de roles de pago mensual por empleado, de enero a diciembre de 2020, debidamente conciliado 
con lo declarado en las planillas al IESS (*). 22. Reporte de los préstamos y anticipos realizados a 
empleados durante el 2020. 23. Cuadro con el cálculo mensual de la depreciación 
correspondiente al año 2020 (*). 24. Movimiento de propiedad, planta y equipos y activos 
intangibles (por ítems) en el siguiente formato (*): Edificio Muebles y enseres Equipo de 
Computación Intangibles TOTAL COSTO: Saldo al 01-01-2019 Adiciones Ventas / Bajas Saldo al 
31-12-2019 Adiciones Ventas / Bajas Saldo al 31-12-2020 DEP. ACUMULADA Saldo al 01-01-2019 
Adiciones Ventas / Bajas Saldo al 31-12-2019 Adiciones Ventas / Bajas Saldo al 31-12-2020 Saldo 
al 01-01-2019 Saldo al 31-12-2019 Saldo al 31-12-2020 25. Mayores contables de todas las 
cuentas contables (Activo, Pasivo, Patrimonio, Ingresos y Gastos) por el periodo de 1 de enero de 
2019 hasta 31 de diciembre de 2019. 26. Mayores contables de todas las cuentas contables 
(Activo, Pasivo, Patrimonio, Ingresos y Gastos) por el periodo de 1 de enero de 2020 hasta 31 de 
diciembre de 2020. (*) 27. Actas de determinación de impuestos emitidas por el SRI durante el 
2020 (de existir). 28. Reporte de facturación mensual de enero a diciembre de 2020, conciliado 
con los Estados Financieros, y que contenga lo siguiente: fecha, número de factura, descripción, 
monto. 29. Reporte de compras mensuales de enero a diciembre de 2020, conciliado con las 
declaraciones mensuales de IVA. 30. Formularios 103 y 104, anexos transaccionales y cruces 
contables mensuales de enero a diciembre de 2020. 31. Actas de Junta General Ordinarias y 
Extraordinarias Directorio celebradas durante el 2020. 32. Preparar las solicitudes de 
confirmación de saldos (en los formatos adjuntos), para: Bancos: Todos aquellos en los que 
mantengan cuentas corrientes, inversiones, préstamos, etc.… Abogados: Todos aquellos que 
manejen asuntos legales de la compañía Información estatutaria: 33. Registros Oficiales de 
creación y de denominación escuela de negocios (de existir). 34. Plan estratégico de la Institución 
(Misión, Visión. Objetivos, modelo Educativo). 35. Descripción de la Institución y los servicios que 
esta ofrece (Historia, evolución, actualidad, alianzas estratégicas, etc). 36. Listado de la 
conformación de los Directivos, decanos y consejo al 31 de diciembre de 2020. 37. 
Nombramientos del Rector / Director de la Institución. 38. Detalle desglosado de la conformación 
del patrimonio al 31 de diciembre de 2020, con los respectivos documentos que sustente estos 
saldos. 39. Estatutos y reglamentos vigentes al 31 de diciembre de 2020. 40. Presupuesto 
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desglosado 2020 (Presupuesto vs. Real). 41. Informe de gestión 2020. 42. Comunicaciones 
enviadas y recibidas con los distintos organismos de control. 43. Descripción del perfil de cargo y 
funciones del personal. (*) Favor proporcionar esta información en archivos de Excel. Listado de 
contratos importantes vigentes con clientes y proveedores, celebrados durante nuestro período 
de revisión A su vez establecer un lugar físico e internet para el desarrollo de la auditoría. En el 
curso del trabajo le estaremos solicitando cualquier otra información que sea necesaria para 
nuestra auditoría, a fin de poder otorgar la razonabilidad pertinente a las cuentas analizadas. Si 
tiene cualquier duda por favor comunicarse con nosotros…”.  
 
Que, con fecha 18 de junio de 2021, el Ing. Manuel García Andrade, socio de la compañía PKF 
Ecuador & CO. CL, hace conocer al Consejo Universitario de la USGP, lo siguiente: “Estimados 
señores: Como parte de nuestra auditoría a los estados financieros de UNIVERSIDAD 
PARTICULAR SAN GREGORIO DE PORTOVIEJO por el período terminado al 31 de diciembre de 
2020, realizamos una auditoría interina con el objeto de obtener un entendimiento de la 
institución y evaluar los riesgos significativos, con el propósito de planificar la auditoría final. Las 
normas internacionales de auditoría NIA 260 y NIA 265 establecen la necesidad de emitir una 
carta a la gerencia en una auditoría de estados financieros. Existen riesgos inherentes que se 
presentan en cualquier organización, independientemente de su tamaño y sistema de control 
interno, como son:  El riesgo de manipulación de información por parte de la gerencia. Nuestro 
objetivo es identificar y evaluar los riesgos de errores de importancia relativa (materiales) 
respecto a fraude en los estados financieros, obteniendo evidencia suficiente y apropiada, para 
diseñar e implementar los procedimientos necesarios y responder de manera apropiada.  El 
riesgo de fraude en relación con el reconocimiento de ingresos. Para la identificación y valoración 
de los riesgos de incorrección material debido a fraude, el auditor, basándose en la presunción 
de que existen riesgos de fraude en el reconocimiento de ingresos según refiere la NIA 240, 
evaluará qué tipos de ingresos, de transacciones generadoras de ingresos o de afirmaciones dan 
lugar a tales riesgos. Así mismo, la NIA 315 requiere que obtengamos un entendimiento del 
control interno relevante a la auditoría y que identifiquemos riesgos de incorrecciones materiales 
para los estados financieros. Aunque es probable que la mayoría de los controles relevantes a la 
auditoría se relacionen con la información financiera, no todos los controles que se relacionan 
con la información financiera son relevantes a la auditoría. A partir de nuestro juicio profesional 
determinaremos si un control, en lo particular o en combinación con otros, es relevante a la 
auditoría. Al obtener un entendimiento de los controles que son relevantes, evaluaremos el 
diseño de esos controles y determinaremos su implementación adecuada, realizando 
procedimientos además de investigación con el personal de la Institución. Nuestra evaluación 
reveló ciertos asuntos que mencionamos en el presente documento, así como las 
recomendaciones correspondientes para que la administración adopte acciones que permitan 
corregir errores y prevenir su ocurrencia en el futuro. Debido a las limitaciones inherentes de una 
auditoría, junto con las limitaciones inherentes del control interno, hay un riesgo inevitable de 
que errores de importancia relativa no pueden detectarse, aunque sea planeada y realizada de 
manera adecuada de acuerdo con las normas internacionales de auditoría. Al hacer nuestra 
valoración de riesgo, consideramos el control interno relevante para la elaboración de los 
estados financieros de la Institución para diseñar procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en las circunstancias, pero no para el propósito de expresar una opinión sobre la 
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efectividad del control interno de la Institución. Este informe es únicamente para uso de la 
Administración y no deberá usarse para otro propósito…”. 
 
Que, a través del Oficio-015-DAF -2021, del 18 de junio del 2021, suscrito por la Ing. Sonia Pérez 
Santana, Directora General Financiera de la USGP, hace conocer a la Doctora Ximena Guillen 
Vivas. Rectora, lo siguiente: “…Conforme lo señalado en el Art.11 del Reglamento General a la 
LOES, prescribe: “Las instituciones de educación superior presentarán un informe anual de 
Auditoría Externa al Consejo de Educación Superior, mismo que deberá ser previamente 
aprobado por el órgano colegiado superior y contendrá información clara y detallada de sus 
ingresos, egresos y patrimonio, con la información financiera y contable que corresponda, 
conforme los instrumentos que se expidan para el efecto. Cumpliendo con la obligatoriedad de 
auditar los Estados Financieros de manera anual, para lo cual fue contratada la firma PKF 
ECUADOR & Co, los cuales se presentan ante usted, y por su intermedio al Honorable Consejo 
Universitario el “Informe sobre el examen de los Estados Financieros separados, año terminado 
al 31 de diciembre del 2020” para el respectivo conocimiento y aprobación del mismo. De esta 
manera damos cumplimiento con lo que dispone el Reglamento de aranceles, matrículas y 
derechos de las IES particulares que indica “Las IES particulares deberán presentar a la SENESCYT 
y al CES hasta el 30 de junio de cada año los Estados financieros completos y auditados e 
información financiera suplementaria, de conformidad al instructivo aprobado por el CES”. 
Adicionalmente, me permito señalar que con fecha 23/02/2021, el Consejo de Regentes 
mediante RESOLUCIÓN C.R.USGP-04-2021, aprobó la liquidación presupuestaria, la cual fue 
dada a conocer al Consejo que usted preside, sin embargo al emitir los informes finales la firma 
auditora PKF ECUADOR & CO C.L. en el "EXAMEN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020”, estos sufrieron ajustes, lo cual tuvo efecto en 
la liquidación presupuestaria conforme lo demuestra el cuadro precedente: DESCRIPCION 
PRESUPUESTO EJECUTADO 31/12/2020 LIQUIDADO AJUSTES / RECLASIFICACIO NES 
PRESUPUESTOS/ ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 1 INGRESOS 10,838,542.94 362,418.24 
11,200,961.18 1603 INGRESOS POR CONTRATACIONES CON EMPRESAS 2,326,844.88 362,418.24 
2,689.263.12 5.6.7.8 EGRESOS 10,355,651.77 362,418.24 10,718,070.01 7209 EGRESO POR 
CONTRATACIONES CON EMPRESAS 2,326,844.88 362,418.24 2,689.263.12 DEFICIT O 
EXCEDENTE PRESUPUESTARIO 482,891.17 Sin embargo, para ir acorde a lo que se presentará a 
las entidades de control, éstos deben ser acogidos por el Consejo Universitario e informados a 
las instituciones para que cuenten con la información actualizada, fiable y veraz. En tal virtud 
solicito a usted considerar en la próxima reunión de Consejo Universitario como uno de los puntos 
del orden del día “Informe sobre el examen de los Estados Financieros separados, año terminado 
al 31 de diciembre del 2020” y los efectos que se dieron en la liquidación presupuestaria del 
periodo concluido al 31 de diciembre del 2020…”. 
 

Que, el dictamen de los auditores independientes, se hace conocer al Consejo Universitario de 
la Universidad San Gregorio de Portoviejo, en los siguientes términos: “Opinión con salvedad: 1. 
Hemos   auditado    los   estados   financieros    separados    adjuntos   de   UNIVERSIDAD 
PARTICULAR   SAN   GREGORIO   DE  PORTOVIEJO,   los  cuales   incluyen   el  estado separado 
de situación  financiera  al 31  de diciembre  de 2020 y los estados separados  de resultados 
integrales, cambios en el patrimonio y flujos de efectivo por el año terminado  en esa  fecha,  
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así  como  las  notas  explicativas  de  los  estados  financieros  separados  que incluyen un 
resumen de las políticas contables significativas. 2. En nuestra  opinión,  excepto  por el efecto  
de los asuntos  descritos  en la sección  "Base para la opinión con salvedad", los estados 
financieros separados adjuntos presentan razonablemente, en   todos    los   aspectos   
significativos,    la   situación   financiera   de UNIVERSIDAD  PARTICULAR SAN GREGORIO  DE 
PORTOVIEJO  al 31  de diciembre de 2020, así como sus resultados y flujos de efectivo separados 
correspondientes  al ejercicio anual  terminado   en  dicha  fecha,  de  conformidad  con  las  
Normas  Internacionales   de Información Financiera (NIIF). Base para la opinión con salvedad: 
3. La Institución   reconoce   los   ingresos   por servicios   educativos   de   acuerdo   con   la 
contraprestación recibida, lo que difiere con los requerimientos de la NIIF 15 "Ingresos de 
actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes", en cuanto al reconocimiento 
de los ingresos a medida que se satisface la obligación de desempeño mediante  la prestación 
de los servicios  educativos.  De haber reconocido los ingresos de conformidad con la NIIF 15, 
las cuentas y documentos por cobrar y el resultado del ejercicio se incrementarían en 
US$392,695. 4. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales 
de Auditoría  (NIA). Nuestras responsabilidades  de acuerdo con esas normas se detallan más 
adelante  en la sección  "Responsabilidades  del auditor  sobre  la auditoría  de los estados 
financieros  separados"  de  nuestro  informe.  Somos  independientes  de  la Institución  de 
conformidad  con el Código de Ética para Profesionales  de la Contabilidad del Consejo de 
Normas  Internacionales  de  Ética  (IESBA,  por sus  siglas  en  inglés),  y  hemos  cumplido 
nuestras  responsabilidades  éticas  de conformidad  con el Código.  Consideramos  que  la 
evidencia  de  auditoría  que  hemos  obtenido  constituye  una  base suficiente  y apropiada 
para nuestra opinión de auditoría con salvedad. Párrafo de énfasis: 5. Llamamos la atención a 
la Nota AA de los estados financieros separados,  que indica que las  actividades   regulares   
de   la  Institución   se  vieron   suspendidas   producto   de   las restricciones  impuestas  por los 
entes encargados  y los ingresos de actividades  ordinarias disminuyeron,  como  efecto  de  la 
pandemia  de  COVID-19.  Nuestra  opinión  no  ha sido modificada en relación con este asunto. 
Otros asuntos: 6. Los estados  financieros  separados  de  la Institución  al y  por el año 
terminado  al 31  de diciembre  de 2019, fueron auditados  por otros auditores quienes 
expresaron  una opinión sin salvedad sobre dichos estados financieros separados el 8 de 
diciembre de 2020. 7. Los estados  financieros  separados  de la Institución  fueron  preparados  
para cumplir  una disposición  del Consejo  de Educación  Superior  (CES), y no incluyen  la 
consolidación  de los  estados  financieros   consolidados   de  sus  subsidiarias,   las  que  se  
han  registrado aplicando el método de costo. Para la evaluación de la situación financiera y 
los resultados de la entidad económica se debe atender a los estados financieros consolidados 
de UNIVERSIDAD  PARTICULAR  SAN GREGORIO  DE PORTOVIEJO  Y SUBSIDIARIAS  al y por el 
año terminado el 31  de diciembre de 2020, los que se presentan por separado. Asuntos clave 
de auditoría: 8. Asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, a nuestro juicio  
profesional,  fueron de  mayor  importancia  en  nuestra  auditoría  de  los  estados  financieros  
separados  del período actual. Estos asuntos fueron cubiertos  en el contexto de nuestra 
auditoría de los estados  financieros  separados  en su conjunto,  y en la formación  de  nuestra  
opinión  al respecto,  sin  expresar  una  opinión  por  separado  sobre  los  mismos.  Excepto  
por  lo mencionado  en  la  sección  "Base  para  opinión  con  salvedad",  no  hemos  
determinado asuntos clave de auditoría que debamos informar. Responsabilidades  de la 
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Administración sobre los estados financieros separados: 9. La Administración  es responsable  
por la preparación  y presentación  razonable  de estos estados   financieros   separados,   de  
conformidad   con  las  Normas   Internacionales   de Información  Financiera  (NIIF).  Esta  
responsabilidad  incluye  el diseño,  implementación  y mantenimiento   del  control  interno  
que  permita  la  elaboración  de  estados  financieros separados  libres de incorrecciones  
materiales, debido a fraude o error. 10. En la preparación de los estados financieros 
separados,  la Administración  es responsable de  evaluar  la  capacidad  de  la  Institución   
para  continuar   como  negocio  en  marcha, revelando,  según  corresponda,  los asuntos  
relacionados  con  el  negocio  en  marcha,  a menos que pretenda liquidar la Institución o 
cesar operaciones,  o no tenga otra alternativa más realista que hacerlo. 11.  La Administración  
es responsable de supervisar  el proceso de generación  de información financiera de la 
Institución. Responsabilidades  del Auditor sobre la Auditoría de los estados financieros 
separados: 12.  Nuestros  objetivos  son obtener  una seguridad  razonable  de que  los estados  
financieros separados  en su conjunto  están libres de incorrecciones  materiales,  ya sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto nivel de seguridad, p e r o  no es  una garantía  de que  una auditoría  
realizada de conformidad  con las NIA siempre detectará  una incorrección  material cuando 
exista. Una incorrección puede surgir por fraude o error, y se considera material si, de forma 
individual o conjunta, es razonable esperar que influya en las decisiones económicas de los 
usuarios sobre los estados financieros separados. 13.  Como parte de una auditoría  de 
acuerdo  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría, aplicamos  el juicio  profesional y 
mantenemos  el escepticismo  profesional durante toda  la auditoría. Asimismo: 3. 13.1. 
Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones materiales  en los estados financieros   
separados,   ya   sea   por  fraude   o   error,   diseñamos   y   aplicamos procedimientos  de 
auditoría que responden a esos riesgos, y obtenemos  evidencia de auditoría suficiente y 
apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material por fraude es más alto que para una resultante  de  error,  ya  que  el  
fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, omisiones intencionales, tergiversaciones,  o la 
anulación del control interno. 13.2.  Obtuvimos un entendimiento  del control interno relevante 
para la auditoría con el fin de diseñar  procedimientos  de auditoría que sean apropiados  en 
las circunstancias, pero  no con el propósito de expresar  una opinión  sobre  la efectividad  
del  control interno de la Institución. 13.3.  Evaluamos la idoneidad de las políticas contables 
utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables     y     revelaciones     relacionadas     
realizadas     por    la Administración. 13.4.  Concluimos  sobre  la idoneidad  del uso del 
supuesto  de negocio en marcha  y,  en base  a  la  evidencia   de  auditoría   obtenida,   si  
existe  o  no  una  incertidumbre significativa relacionada con eventos o condiciones que 
puedan aportar dudas significativas sobre la capacidad de la Institución para continuar como 
un negocio en marcha.  Si llegamos  a la conclusión  de que existe  una incertidumbre  
significativa, tenemos  la obligación de llamar la atención  en nuestro  informe de auditoría 
de las revelaciones   relacionadas   en   los   estados   financieros   separados   o,    si   tales 
revelaciones son insuficientes,  modificar  nuestra opinión. Nuestras conclusiones  se basan 
en la evidencia  de auditoría  obtenida  hasta la fecha de nuestro  informe de auditoría.   Sin  
embargo,   eventos   o  condiciones   futuros   pueden  causar  que  la Institución no pueda 
continuar como un negocio en marcha. 13.5.   Evaluamos   la presentac i ón , estructura   y  
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contenido   de  los  estados  financieros separados, incluyendo las revelaciones, y si los estados 
financieros separados representan razonablemente  las transacciones  y eventos subyacentes. 
14.  Comunicamos   a  los  responsables   de  la  Administración   de  la  Institución,  entre  otros 
asuntos,   el  alcance   y  el  momento   de  realización   de   la  auditoría   y  los  hallazgos 
significativos  de la auditoría, así como cualquier deficiencia  significativa  del control interno 
que identificamos en el transcurso de la auditoría….”. Los estados separados de resultados 
integrales, estados separados de flujos de efectivo; estados separados de flujos de efectivo 

(expresados en dólares); notas a los estados financieros separados, año terminado al 31 de 
diciembre de 2020, y los cambios que se dieron en la liquidación presupuestaria del periodo 
concluido al 31 de diciembre 2020, han sido incorporados por la firma auditora, y conocido por 
los miembros del Consejo Universitario.  

Que, mediante correo electrónico del día lunes 21 de junio de 2021, el Ing. Ronny Vargas L. 
Gerente de Auditoría PKF Ecuador & CO. CL, comunica a la Dra. Ximena Guillén Vivas, rectora de 
la USGP, la entrega de los Productos Entregables de la Universidad Particular San Gregorio De 
Portoviejo, manifestando lo siguiente: “Estimada Doctora Guillen, Nos es grato adjuntar los 
informes de la Universidad Particular San Gregorio de Portoviejo al 31 de diciembre de 2020 en 
PDF y firmados electrónicamente por nuestro representante: Informe sobre la auditoría de los 
Estados Financieros: Carta a la Gerencia: Informe sobre el cumplimiento del presupuesto: 
Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Le enviaremos también los 
documentos físicos…”.  
  
Que, el oficio descrito en el considerando anterior, que contiene el informe sobre la auditoría 
de los estados financieros de la USGP, ha sido apostillado por la rectora, para conocimiento y 
resolución del pleno del Consejo Universitario de la USGP. 
 
En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 45 letra e) del Estatuto de la Universidad 
San Gregorio de Portoviejo, el Consejo Universitario de esta institución de Educación Superior: 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Acoger el Informe presentado por la compañía Auditora PKF Ecuador & CO. C.L., que 
contiene los Estados Financieros Auditados por el año terminado al 31 de diciembre de 2020 de 
la Universidad San Gregorio de Portoviejo, y los efectos que se dieron en la liquidación 
presupuestaria del periodo concluido al 31 de diciembre 2020. 
  
SEGUNDO: Aprobar los Estados Financieros Auditados por el año terminado al 31 de diciembre 
de 2020; y, los ajustes a la liquidación presupuestaria del periodo concluido al 31 de diciembre 
del 2020 de la Universidad San Gregorio de Portoviejo 
  
TERCERO: Disponer que la Dirección General Administrativa  Financiera realice las gestiones 
pertinentes para que los Estados Financieros Auditados por el año terminado al 31 de diciembre 
de 2020 de la Universidad San Gregorio de Portoviejo, sean enviados al Consejo de Educación 
Superior (CES)y a la SENESCYT, y sean publicados en la página web de la USGP, conforme a lo 
establecido en el Art. 16 del Reglamento para la Regulación de Aranceles, Matrículas y Derechos 
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en las Instituciones de Educación Superior Particulares, reformado a través de Resolución RPC-
SO-08-N° 141-2016, de 02 de marzo de 2016. Así como se actualice la información en la 
liquidación presupuestaria del período concluido al 31 de diciembre de 2020  de la Universidad 
San Gregorio de Portoviejo en las entidades de control respectivas.   

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA: Notificar el contenido de la presente resolución al Canciller, Dirección General 
Financiera; y a la Secretaría General de la institución, para el cumplimiento de lo resuelto.  

SEGUNDA: Publíquese la presente resolución en la página web de la institución. 

Dada en la ciudad de Portoviejo, en la sesión ordinaria del Consejo Universitario de la 
Universidad San Gregorio de Portoviejo, llevada a cabo vía online (Plataforma ZOOM) el día 22 
del mes de junio de 2021. 

   
 

 

 

Dra. Ximena Guillén Vivas PhD.  
RECTORA  
UNIVERSIDAD SAN GREGORIO DE PORTOVIEJO 
cc. Canciller, Dirección Financiera 
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